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PIDE INFORMA 
 

    ‼ALERTA METEOROLÓGICA JUEVES 5 ‼     

 
 Os transmitimos el Rayuela enviado a los directores de los centros educativos de 

Extremadura, con indicaciones por la alerta meteorológica para mañana jueves 5 de febrero. 

 

 COMUNICACIÓN IMPORTANTE ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA: 

 

  Estimados directores, estimadas familias: 

 

 Desde el 112 Extremadura nos informan de que mañana, jueves, 5 de febrero, estará vigente una 

ALERTA NARANJA por LLUVIAS para la ZONA NORTE de Cáceres desde las 00:00 horas del 5 de 

febrero hasta las 18:00 horas del 5 de febrero, con precipitaciones de hasta 80 mm, junto a una alerta 

amarilla por VIENTO. 

 

 Las Comarcas afectadas por la alerta naranja son: 

 -Comarca de Coria 

 -Sierra de Gata 

 -Hurdes 

 -Valle del Ambroz 

 -Tierras de Granadilla 

 -Trasierra 

 -Valle del Jerte 

 -Plasencia y Comarca. 

- La Vera 

 

 Por ello, según los datos de los que disponemos en este momento, se adopta la decisión de 

SUSPENDER las CLASES y cerrar los centros educativos en las citadas comarcas durante toda la 

jornada del día 5 de febrero. 

 

 En el resto de Extremadura, con alerta AMARILLA, las actividades educativas se desarrollarán en 

el interior de los edificios, sin salidas a patios y espacios abiertos. Se desaconsejan, además, las 

salidas a pie en horario escolar de los centros educativos para realizar actividades complementarias o 

extraescolares, mientras se mantenga esta situación. 

 

 Agradecemos su colaboración y prudencia y les instamos a prestar atención a los canales oficiales, 

en los que se informará de cualquier actualización de la situación. 

 

Extremadura 4 de febrero de 2026 
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